
  

LUMITRADE S.A. EN LIQUIDACIÓN 

Guayaquil, 20 de diciembre del 2017 

Señorita 
TANIA VERÓNICA ALMACHI ROSADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento, que la Junta General, Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía LUMITRADE S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el 15 de septiembre 
del 2017, tuvo el acierto de elegirla a usted como LIQUIDADORA SUPLENTE de la compañía 

En el ejercicio de su cargo como LIQUIDADORA SUPLENTE le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual en caso de 
ausencia del Liquidador Principal, para los fines de liquidación de la compañía. 

La compañía LUMITRADE S.A. EN LIQUIDACIÓN se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 26 

de marzo del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 de abril del 2012. 

Atentamente, 

Do. 
NN Al 

Juán JoSéBarek Ruz 
Presidente Ad-hoc 

Razón: Acepto el cargo de LIQUIDADORA SUPLENTE de la compañia LUMITRADE 

S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Guayaquil, 20 de diciembre del 2017 
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Tania Verónica Almachi Rosado. 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

c.C. No. 0922296033. 
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. * » Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:332 
FECHA DE REPERTORIO:04/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:09:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Suplente, de la Compañía 

LUMITRADE S.A.” EN LIQUIDACION ", a favor de TANIA 
VERONICA ALMACHI ROSADO, de fojas 399 a 403, Registro de 

Nombramientos número 103. 

ORDEN. 332 
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Guayaquil, OS de enero de 2018 

  

REVISADO PORÉS 

A 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivarfesponsabilidad de fa o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 1 An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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